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Tercero.—Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Subsecretario, Manuel Laga-
res Gómez-Abascal.

Ilmos. Sres. Subdirectora General de Recursos Humanos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y Secretario General de Política
Científica.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5634 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2004, de la Dipu-

tación Provincial de Toledo, Consorcio Provincial de
Extinción de Incendios y Salvamentos, referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo n.o 56, de
fecha 9 de marzo de 2004, aparece publicada la convocatoria
y el texto íntegro de las bases para la provisión, mediante el sistema
de oposición libre, de 60 plazas de Bombero-Conductor vacantes
en la plantilla de funcionarios del Consorcio Provincial de Extin-
ción de Incendios y Salvamentos de la Provincia de Toledo per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, subescala Ser-
vicios Especiales y clase Servicio de Extinción de Incendios.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOE.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en la forma establecida en la base novena.

Toledo, 22 de marzo de 2004.—El Presidente, Eladio Luján
Agudo.

UNIVERSIDADES
5635 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de la Uni-

versidad de León, por la que se convoca concurso-o-
posición libre para la cobertura de plazas vacantes
de la plantilla personal laboral.

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, en el Decreto 67/1999, de 15
de abril (BOCyL del 19), en el Estatuto de la Universidad de León
y en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de Univer-
sidades Públicas de Castilla y León (BOCyL de 14 de noviembre
de 2002), este Rectorado ha resuelto convocar concurso oposición
libre para cubrir, mediante contratación laboral de carácter fijo,
plazas de personal laboral, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las pla-
zas de personal laboral fijo que se relacionan en el Anexo I de
esta resolución. Las plazas corresponden a los destinos y a las
localidades que constan en el Anexo.

1.2 La realización del proceso selectivo se ajustará, en lo
que resulte aplicable, a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 30/84, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en el Decreto Legislativo 1/90 de 25 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función

Pública de la Administración de Castilla y León, en el Estatuto
de esta Universidad, aprobado por Acuerdo 243/2003, de 23 de
octubre, de la Junta de Castilla y León , en el Convenio Colectivo
actualmente en vigor, en el Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del per-
sonal y de provisión de puestos de trabajo de los funcionarios
al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León y en lo dispuesto en las presentes bases. Igualmente, y con
carácter supletorio, resultará de aplicación el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado.

1.3 Funciones de las plazas y jornada de trabajo:

1.3.1 Las funciones que, con carácter general, corresponden
a cada uno de los Grupos y Categorías profesionales en que se
encuadran los puestos de trabajo convocados, son las que figuran
en el Anexo I del actual Convenio Colectivo.

1.3.2 Las funciones específicas de las plazas, jornada de tra-
bajo y horario son los que se realizan en la Unidad a la que corres-
ponde la plaza, de acuerdo con lo establecido en el Convenio
Colectivo y la Relación de Puestos de Trabajo.

1.4 Las retribuciones y demás derechos de contenido eco-
nómico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colec-
tivo, y, en lo que resulte aplicable, los Estatutos de la Universidad
de León y demás normas de carácter general en materia de retri-
buciones de personal laboral al servicio de los Organismos públi-
cos.

1.5 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido
a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades.

1.6 El proceso de selección constará de las siguientes fases:
fase de concurso y fase de oposición.

Las valoraciones, pruebas y puntuaciones se especifican en
el Anexo II de esta convocatoria.

1.7 Los programas que han de regir en los ejercicios de la
fase de oposición figuran detallados en el Anexo III de esta con-
vocatoria.

1.8 En la Resolución que se indica en la base 4.1 se deter-
minará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio de
la fase de oposición, con quince días naturales de antelación como
mínimo.

1.9 La valoración de la fase de concurso se realizará con
posterioridad a la calificación del primer ejercicio, y se referirá
a los aspirantes que lo hayan superado. En ella se valorarán los
méritos indicados en el Anexo II, referidos al último día del plazo
de presentación de solicitudes. La valoración se hará pública, con
indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados,
en el local donde se haya celebrado el primer ejercicio de la fase
de oposición y en los tablones de anuncios del Rectorado de la
Universidad, del Edificio de Servicios (Campus de Vegazana) y
del Campus de Ponferrada, con una antelación mínima de diez
días naturales respecto al comienzo del segundo ejercicio.

La documentación correspondiente a los méritos a valorar en
la fase de concurso será presentada una vez publicadas las listas
de aprobados del primer ejercicio y en el plazo y lugares que
se indiquen en las mismas, estableciéndose, asimismo, un plazo
para presentación de posibles reclamaciones sobre las valoracio-
nes efectuadas.

Si se alega titulación específica, deberá aportarse certificación
del expediente académico, según lo dispuesto en el punto 1.3.
del Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos de acceso a la
Función Pública, y en particular los siguientes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.


